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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

7197 ORDEN APA/816/2002, de 12 de abril, por
la que se dictan disposiciones para el desarro-
llo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, del Real Decreto-ley 1/2002,
de 22 de marzo, por el que se adoptan medi-
das de carácter urgente para reparar los daños
causados por las lluvias, temporales y otros
fenómenos naturales relacionados con la cli-
matología adversa.

Por el Real Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo,
se adoptan medidas de carácter urgente para reparar
los daños causados por las lluvias, temporales y otros
fenómenos naturales relacionados con la climatología
adversa, acaecidos desde los últimos días del mes de
septiembre de 2001 hasta finales del mes de febrero
de 2002 en las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Illes Balears, Canarias, Cataluña, Región de Murcia,
Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla.

En el artículo 4 del citado Real Decreto-ley se esta-
blece que serán objeto de indemnización los daños
ocurridos en aquellas explotaciones agrarias que, tenien-
do aseguradas sus cosechas, hayan sufrido pérdidas, por
riesgos no cubiertos por las líneas de seguros agrarios
incluidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 2001, en las condiciones que en el
citado artículo se establecen.

En el caso de la Comunidad de Canarias, la producción
afectada durante el período a que hace referencia la
norma habilitante ha sido la de tomate, en la cual la
climatología adversa ha provocado pérdidas tanto en
cantidad como en calidad.

La singularidad de esta producción de las islas Cana-
rias, y de la modalidad de contrato de Seguro Colectivo
de que dispone, aconseja que el desarrollo de las indem-
nizaciones previstas en el citado Real Decreto-ley se haga
de forma diferenciada a la de otras producciones afec-
tadas en los restantes ámbitos previstos por el mismo.

La disposición final primera del Real Decreto-ley facul-
ta a los titulares de los distintos Departamentos minis-
teriales, en el ámbito de sus respectivas competencias,
para dictar las disposiciones necesarias y establecer los
plazos para la ejecución de lo establecido en el mismo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las actuaciones previstas en la presente Orden serán
de aplicación a las plantaciones de tomate situadas en
el ámbito geográfico de las islas Canarias que durante
la campaña 2001/2002 estuviesen incluidas en las póli-

zas en vigor del Seguro Colectivo de Tomate para las
islas Canarias.

Artículo 2. Daños indemnizables.

Serán objeto de indemnización las mermas de pro-
ducción ocasionadas por las lluvias, temporales y otros
fenómenos naturales relacionados con la climatología
adversa, siempre que se cumplan las condiciones esta-
blecidas en el artículo 4 del Real Decreto-ley 1/2002,
de 22 de marzo.

Artículo 3. Beneficiarios y resolución de las indemni-
zaciones.

1. Serán beneficiarios de las indemnizaciones esta-
blecidas en la presente Orden, los titulares de las pólizas
del Seguro Colectivo de Tomate para las islas Canarias,
que se encontraban en vigor durante el período en el
que se produjeron los daños no cubiertos por las líneas
de Seguro de aplicación a la producción de Tomate,
siendo, por tanto, estos titulares los que deberán soli-
citarlas en los plazos y forma que se establecen en esta
Orden.

2. La indemnización que corresponda a cada ase-
gurado se concederá mediante resolución del Presidente
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).

Artículo 4. Determinación de la indemnización.

1. La cuantía del daño amparado se determinará
por unidad de superficie cultivada, teniendo en cuenta
la diferencia entre la producción comercializada, durante
el período comprendido entre septiembre de 2001 y
febrero de 2002, y la producción normalmente comer-
cializada durante ese mismo período en un año medio.
A este fin, con carácter complementario, podrá tenerse
en cuenta la evolución estimada de la campaña, a partir
del final del período establecido, como consecuencia del
daño producido durante el período considerado.

2. Sobre dicho daño se aplicará un 10 por 100
como franquicia absoluta. El importe máximo de la
indemnización se obtendrá aplicando a la pérdida así
evaluada, el precio unitario que figure en la póliza del
Seguro correspondiente.

3. La cuantía final a indemnizar se obtendrá apli-
cando al importe máximo de la indemnización, el coe-
ficiente que resulte de dividir las disponibilidades pre-
supuestarias, entre la suma de los importes máximos
indemnizables que correspondan al conjunto de los ase-
gurados que soliciten en tiempo y forma esta ayuda y
que cumplan los demás requisitos para obtenerla.

4. En todo caso, el valor de las ayudas concedidas
en aplicación de la presente Orden no podrá superar
el límite establecido en la disposición adicional segunda
del Real Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo.
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Artículo 5. Solicitudes de indemnización.

1. Los titulares de las pólizas del Seguro Colectivo
de Tomate en quienes concurran las circunstancias esta-
blecidas en la presente Orden y deseen acogerse a las
indemnizaciones mencionadas, deberán presentar su
solicitud, según modelo que se recoge en el anexo, en
el Registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA), en los Registros de las Delegaciones o Sub-
delegaciones del Gobierno o en los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

2. A dicha solicitud deberá acompañarse copia del
código de identificación fiscal del solicitante, así como
del documento nacional de identidad y de los poderes
del representante legal de la entidad firmante de la soli-
citud. Deberá aportarse, igualmente, copia de la docu-
mentación que acredite la producción comercializada y
la superficie cultivada.

Artículo 6. Facultad de aplicación.

Se faculta al Presidente de ENESA para dictar, en
el ámbito de sus atribuciones, las resoluciones y medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición adicional única. Convenio de colaboración.

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del
Real Decreto-ley 1/2002 de 22 de marzo, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación propondrá la firma
de un convenio de colaboración a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, con la finalidad de coor-
dinar la aplicación de las actuaciones previstas en la
presente Orden y determinar la cofinanciación de las
indemnizaciones reguladas en esta disposición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de abril de 2002.

ARIAS CAÑETE
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Por daños causados por riesgos extraordinarios no amparados por el 
Seguro Agrario Combinado, según se establece en: 
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F. PRESENTACIÓN NÚM. SOLICITUD 
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Plan:    Nombre y Apellidos  
Línea de Seguro:    Calle o Plaza  Localidad  
Referencia:    Cod  Provincia  Cod  Cod. Postal  
Colectivo:    NIF  Teléf. de aviso  
Nº de Orden:    Dirección correo electrónico  
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El asegurado arriba referenciado solicita, al amparo de lo previsto en el mencionado  Real Decreto-Ley, y normas que lo desarrollan, le sea concedida la 
indemnización prevista en las citadas disposiciones para aquellas parcelas de la explotación antes señaladas, que estando aseguradas en el plan y línea 
antedichos, han sufrido daños  por los riesgos contemplados en dichas disposiciones y  que no se encuentran amparados por la póliza suscrita y en vigor. 
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Titular   CÓDIGO   CUENTA   CLIENTE  (CCC) 
   Entidad Ofic.  Núm. de Cuenta 
N I F                       
Nombre Banco  
Domicilio Sucursal / Calle  Número  
Localidad  Provincia  
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El solicitante autoriza a D. _____________________________________________________________ con DNI ________________________________ 
para representarle en el proceso de gestión, tasación y valoración de daños y, en particular, para firmar la Propuesta Valorada de Indemnización resultante. 
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Fotocopias del D.N.I. y N.I.F. del Asegurado solicitante y DNI del autorizado. Si no es una persona física en el reverso se indica la documentación a remitir. 
Copia de la documentación que acredite la producción comercializada y la superficie cultivada 
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En  a  de  de 2002 

 
 
 
 
 
 

Firma:  

���������������������������������������������� !����� �������



14254 Martes 16 abril 2002 BOE núm. 91

�����!""���������"!���������"�#� 
 
 Esta solicitud deberá presentarse en el registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación de la Comunidad Autónoma de Canarias de la ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS, 
(Miguel Ángel, 23 - 5º, 28010 - Madrid), en los Registros de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, o 
en las demás oficinas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo común hasta la fecha establecida en el texto de la orden. 
 
 Deberá presentarse una solicitud por cada Provincia en que radiquen las parcelas que cumplan las condiciones citadas. 
 
 El impreso se cumplimentará en todos sus apartados excepto en las casillas sombreadas. 
�
��$� ������������ !��: Corresponden a los números 3, 8, 6 y 7 de su póliza de Seguro. 
 
���$� ������������� !���������"������: Corresponde al número 11 de su póliza de Seguro (Es obligatorio reseñar el 

NIF del solicitante) 
 
�%$� ����������������!""�#����� !���� (Datos de hoja anexa del seguro):  Corresponde a los efectivos productivos 

incluidos en la póliza de Seguro. 
 
%�$� ������&��"��������������"�&����������������'�"�#�: La correcta cumplimentación de este apartado es 

absolutamente necesaria para poder abonar mediante transferencia el importe de la indemnización que pueda corresponderle. 
 

Si tuviera alguna duda a la hora de rellenar la casilla de "Código Cuenta Cliente (ccc)" le rogamos consulte a la Entidad de 
Crédito donde tenga abierta la cuenta en que desee domiciliar el pago. 

 
%��$(� �!����'�"���: Nombre y Apellidos del representante autorizado. 
 
%���$� ��"!�����"�#��)!������"����*�: Es imprescindible la presentación, junto a la solicitud, de fotocopias del DNI y 

NIF del Asegurado solicitante.  Si el solicitante no fuese una persona física deberá aportar: copia de su CIF, documentación que 
acredite como tal a su representante y copia del DNI de éste último. 

 
Deberá aportarse también copia de la documentación que acredite la producción comercializada y la superficie cultivada. 
 
Dicha solicitud debe ir firmada por el propio Asegurado solicitante de la indemnización o por su representante legal. 

 
Es aconsejable conservar la copia de la solicitud para facilitar la labor de valoración y liquidación de la indemnización. 

 
 
 
 
 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración al respecto pueden formularla a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, C/ Miguel Ángel, 23 - 5º 
- 28010 - MADRID, Teléfonos: 913081030 - 31 - 32;   917002750 , Fax: 913085446 


